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ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 7 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.135/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 508 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Oltra García, contra la empre-
sa “Recobolsa, Sociedad Anónima”, sobre
despido, se ha dictado sentencia de fecha 28
de septiembre de 2009, cuya parte dispositi-
va es del tenor literal siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Antonio Oltra García, contra la em-
presa “Recobolsa, Sociedad Anónima”,
debo declarar y declaro la improcedencia
del despido de la parte actora, condenando a
la demandada a que en el plazo de cinco días
opte ante este Juzgado de lo social entre la
readmisión del actor o el abono de una in-
demnización de 656,92 euros, más los sala-
rios de tramitación dejados de percibir des-
de la fecha del despido, 18 de febrero de
2009, a la fecha de la notificación de la pre-
sente resolución, a razón de 37,80 euros dia-
rios, descontando en su caso lo percibido en
otro empleo, durante ese lapso.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
con la advertencia de que no es firme y con-
tra ella cabe formular recurso de suplicación
al Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
el cual deberá anunciarse en este Juzgado
dentro de los cinco días siguientes a la noti-
ficación de esta resolución, bastando para
ello la mera manifestación de la parte o de
su abogado o su representante al hacerle la
notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número de cuenta 2512, cla-
ve 65, en “Banesto”, en la calle Orense, nú-
mero 19, de Madrid (haciendo constar en el
ingreso el número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de inter-
poner el recurso consignar la suma de 150,25
euros (25.000 pesetas) en concepto de de-
pósito en dicha cuenta bancaria (haciendo
constar en el ingreso el número de proce-
dimiento).

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Recobolsa, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 7 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.074/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 488 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don David Rey Vaquero, contra las empre-
sas “Recobolsa, Sociedad Anónima”, y “Re-
coletos Servicios de Asesoría, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado
sentencia de fecha 28 de septiembre de
2009, cuya parte dispositiva es del tenor li-
teral siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don David Rey Vaquero, contra las em-
presas “Recobolsa, Sociedad Anónima”, y
“Recoletos Servicios de Asesoría, Sociedad
Limitada”, debo declarar y declaro la impro-
cedencia del despido del actor, condenando
a la demandada “Recobolsa, Sociedad Anó-
nima”, a que en el plazo de cinco días opte
ante este Juzgado de lo social entre la read-
misión del actor o el abono de una indemni-
zación de 64.188,47 euros, más los salarios
de tramitación dejados de percibir desde la
fecha del despido, 18 de febrero de 2009, a
la fecha de la notificación de la presente re-
solución, a razón de 198,73 euros diarios,
descontando en su caso lo percibido en otro
empleo, durante ese lapso o los períodos de
incapacidad temporal si los hubiere. Se ab-
suelve a la empresa “Recoletos Servicios de
Asesoría, Sociedad Limitada”.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
con la advertencia de que no es firme y con-
tra ella cabe formular recurso de suplicación
al Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
el cual deberá anunciarse en este Juzgado
dentro de los cinco días siguientes a la noti-
ficación de esta resolución, bastando para
ello la mera manifestación de la parte o de
su abogado o su representante al hacerle la
notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número de cuenta 2512, cla-
ve 65, en “Banesto”, en la calle Orense, nú-
mero 19, de Madrid (haciendo constar en el
ingreso el número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de inter-
poner el recurso consignar la suma de 150,25
euros (25.000 pesetas) en concepto de depó-
sito en dicha cuenta bancaria (haciendo cons-
tar en el ingreso el número de procedimiento).

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Recobolsa, Sociedad Anóni-
ma”, y “Recoletos Servicios de Asesoría,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 7 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.075/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 72 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Gema García Juan, contra la empresa “Fi-
rewallteam Woldwide Services, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
auto de insolvencia de fecha 28 de septiem-
bre de 2009, cuya parte dispositiva es del te-
nor literal siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Firewallteam

Woldwide Services, Sociedad Limitada”, en
situación de insolvencia total por importe
de 11.662,15 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: la ma-
gistrada-juez de lo social (firmado).—La se-
cretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-


